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I. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
 
Para los efectos del Código de Conducta se entenderá por: 

 
1. Carta compromiso: Es el documento a través del cual la persona servidora pública 

manifiesta su voluntad de adherirse a los principios y valores contenidas en el 
Código de Conducta, y de desempeñar el ejercicio público que le ha sido 
encomendad con estricta observancia de los mismos. 

2. Código de Conducta: El instrumento emitido por cada dependencia y entidad, 
previa aprobación de la Secretaría de la Función Pública, para la aplicación del 
Código de Ética, en el que se especifica de manera puntual y concreta la forma en 
que las y los servidores públicos aplican los principios, valores y reglas de 
integridad contenidas en el Código de Ética. 

3. Código de Ética: El Código de Ética para Poder Ejecutivo del Estado de 
Chihuahua. 

4. Comité de Ética: Órgano colegiado de cada dependencia y entidad de la 
Administración Pública Estatal, responsable de llevar a cabo la implementación y 
seguimiento oportuno y eficaz de las acciones determinadas por la Unidad de Ética, 
en el ámbito del ente público de su respectiva adscripción. Así mismo, está 
encargado de fomentar, difundir, vigilar y hacer cumplir los principios, valores y 
reglas de integridad previstas en el Código de Ética y el Código de Conducta. 

5. Conflicto de Interés: La posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de 
las funciones de las personas servidoras públicas en razón a intereses personales, 
familiares o de negocios. 

6. Entidades Paraestatales: Administradora de Servicios Aeroportuarios del Estado 
de Chihuahua, S.A. de C.V., el Fideicomiso Estatal para el Fomento de las 
Actividades Productivas en el Estado de Chihuahua, el Fomento y Desarrollo 
Artesanal del Estado de Chihuahua, el Instituto de Innovación y Competitividad, 
Agencia Estatal de Desarrollo Energético de Chihuahua y Promotora para el 
Desarrollo Económico de Chihuahua. 

7. LGRA: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
8. Órganos Internos de Control: Unidades administrativas de promover, evaluar y 

fortalecer el buen funcionamiento del control interno de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal de conformidad con los artículos 3 
fracción XXI de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 178 fracción 
III, párrafo quinto de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, y 4 y 34 
fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

9. Personas Servidoras Públicas: Son las personas que desempeñan un empleo, 
cargo o comisión en las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, en términos de lo dispuesto en los artículos de 108 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 178 de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua. 

10. Secretaría: Secretaría de Innovación y Desarrollo Económico. 
11. Unidad de Ética: La Unidad de Ética de la Secretaría de la Función Pública del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 
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VI. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBLIGATORIEDAD. 
 
El presente Código de Conducta es de observancia general y obligatoria para todas las 
personas servidoras públicas de la Secretaría y sus Entidades Paraestatales que lo 
integran, en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, así como para toda 
aquella persona que labore o preste sus servicios en la Secretaría y sus Entidades, con 
independencia del esquema de contratación al que este sujeto. 
 
Sera responsabilidad de cada persona servidora pública de la Secretaría y sus Entidades, 
reportar cualquier omisión o conducta contraria a este Código ante el Comité de Ética. 

VII. CARTA COMPROMISO. 
 
Cada persona que labore, desempeñe un cargo o comisión, preste un servicio específico 
en la Secretaría o alguna de sus Entidades, deberá suscribir la carta compromiso, la cual 
tiene el propósito de hacer constar el conocimiento y entendimiento de este Código, 
comprometiéndose a cumplir con lo aquí estipulado durante el desempeño de su función. 
 
La carta compromiso se encuentra disponible en la liga electrónica: 
www.chihuahua.com.mx, en el apartado de Comité de Ética, así como en el apartado del 
anexo único del presente Código de Conducta. 
 

1. Cada persona servidora pública deberá descargar y enviar suscrita la carta 
compromiso al correo electrónico: comite.eticaside@chihuahua.com.mx, o bien: 

2. Entregarla personalmente en las oficinas de la persona servidora pública que 
ocupe el cargo de Titular de la Secretaría Técnica del Comité de Ética. 

VIII. PRINCIPIOS, VALORES Y REGLAS DE INTEGRIDAD QUE TODA PERSONA 
SERVIDORA PÚBLICA DEBE DE OBSERVAR EN EL DESEMPEÑO DE SU 

EMPLEO, CARGO, COMISIÓN O FUNCIÓN. 
 

En la Secretaría, así como en sus Entidades Paraestatales que lo integran, toda persona 
servidora pública observará: 

 
Los principios de: legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, economía, 
disciplina, profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia 
por mérito, eficacia, integridad y equidad. 
 
Los valores de: interés público, respeto, respeto a los derechos humanos, igualdad y no 
discriminación, equidad de género, cuidado del entorno cultural y ecológico, cooperación y 
liderazgo. 
 
Las reglas de integridad de: actuación pública, información pública, contrataciones públicas, 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, programas gubernamentales, trámites y 
servicios, recursos humanos, administración de bienes muebles e inmuebles, procesos de 
evaluación, control interno, denuncia e investigación, procedimiento administrativo, 

http://www.chihuahua.com.mx/
mailto:comite.eticaside@chihuahua.com.mx





















